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(CONCLUSIÓN) 

B A S E C U A R T A 

De los maettro» 
Art. 18. Los maestros y maest ras de las Es

cuelas públicas primarias y de párvulos, dis
frutarán: 

1,* Habitación decente y capaz para si y sus 

familias. 
2." Un sueldo fijo determinado, cou a r r e 

glo é siguiente escala. 
En poblaciones menores: 
Be 3W habi tantes . . . 500 pesetas. 
De 301 á 1.000 750 
De 1.001 á 3.00) 1.000 
De 3001 á 10.000 1.503 
De 10.001 á ?0.000 1.750 
De 20.001 á 40.000. 2.000 
De 40.001 2.500 
Madrid .*.... 3.000 
Ar t . 10, Oon el fi» de no or ig inar perjui

cios en consideración á los derechos adquiri
dos, los maestros que en la actual idad des-
ehnpeñen escuelas superiores dotadas con 
1.075y 1.350,1.625,1.900y2.250pesetas, ten
drán derecho á solicitar las primeras vacan
tes que ocurran en escuelas dotada.s confor
me á la anterior escala con 1 500, 1.750, 2.000 
2.500 y 3.000 pesetas respectivamente 

Los maestros de escuelas de párvulos que 
en la actualidad disfruten 275 pesetas más de 
sueldo que los de las escuelas elementales de 
la misma localidad, tendrán iguales derechs 
QUe los reconocidos en ei párrafo anterior , 
siempre que pasen á desempeñar escuelas 
eletnentales. 

Art . 20. El maestro á quien sé haya enco
mendado la enseñanza de adultos, percibirá 
por este servicio una gratificación de 

125 pesetas en población que ño llegue á 
3.000 habitantes. 

250 pesetas en aquéllas que lleguen desde 
3.0)1 á 10.000. 

500 pesetas en las de 10.000 ó más ha bi 
tantes . 

750 pesetas en Madrid y Barcelona. 
Art. 21. Los maestros y maestras de las 

escuelas públicas, tendrán derecho á percibir 
retribuciones por la enseñanza de los niños 
pudientes, que se fijarán por acuerdo de l a s 
Juntas provinciales á propuesta de las locales 
y que se abonarán directamente por los pa
dres de los alumnos. 

Disfrutarán además los maestros y maes
t ras de las es 'ue las públicas, el aumento gra
dual que les reconocen Ins artículos 196 y 197 
de la ley de 9 de :ieptiembre de 1857, que les 
será abonado con aplicación al presupuesto 
provincial, y podrán percibir los aumentos 
voluntarios y premios que quieran conceder
les los Ayuntamient'^s con cargo á los presa-" 
puestos municipales, 

Art. 22. Los maestros interinos tendrán 
derecho é disfrutar la mitad del sueldo que 
correspondiera al propietario y los demás 
emolumentes que á éstos les concede la ley, 
siempre que la escuela servida interinamente 
tenga como dotación más de 500 pesetas. 

En las escuelas que estén dotadas con 500 
pesetas, el maestro interino disfrutará tres 
cuar tas partes del sueldo que debiera corres
ponder al propietario y los demás emolumen
tos de la escuela. 

Art. 23. Los maestros auxiliares disfruta
rán los sueldos que determina la siguiente es
cala: 

Madrid 2.000 pts. 
Poblaciones de 40 000 habitantes. 1.750 
De 20.001 á 40.000.... 1.500 
De 10.001 á 20.000 1.000 
p e 3.001 á 10.000 750 

Los auxiliares que existan en escuelas de 
poblaciones con menor número de habitantes 
y posean el titulo profesional, t endrán dere
cho á ocupar las primeras vacantes que ocu. 
r r a n en Escuelas dotadas coa 500 pesetas. . 

Art. 24. Los nombramientos de maestros, 
]Ba«#ca8 y auxil iares de l a s EKCueias -púMi %| 
cas de párvulos, primarias y de Beneficencia, 
ya en propiedad, ya interinamente, corres
ponderán al rector del distrito universitario, 
si el«ueldo de aquéllas no llega á 1.000 pese
tas , é. l a subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, loa que dis-
fru4en el sueldo de 1.0)0 á 1.500 pesetas y los 
Dombi«mientos de maestros que tengan 1.500 
6 más pesetas de dotación, deber&a hacerse 
de Real orden. 

Art. 25. La provisión en propiedad de todo 
cargo de maestro ó auxil iar de l a s Escuelas 
públicas puede hacerse por los siguientes pro
cedimientos: 

1.° Oposición. 
2." Ckiacurso. 
3.° Fuera de concurso para los maestros 

excedentes ó inspectores que hubieran des
empeñado Escuelas antes de su nombra 
miento. 

Los concursos pueden ser únicos* de trasla
do 6 de ascenso 

Las Escuelas cuyo sueldo sea de 500 á 750 
pesetas, se proveerán por concurso único 

Las Escuelas de mayor dotación se provee
rán la tercera par te por Oposición, y las oirás 
dos terceras partes, una por concurso de t ras
lado, y otra por concurso de ascenso. 

Los maestros que en la actualidad desem
peñan Escuelas con el carácter de propieta
rios sin título profesional y con certificado 
de aptitud, podrán continuar desempeñando 
aquéllas con los beneficios que conceda esta 
ley, pero no podrán concursar otras Escuelas 
ínterin no adquieran el titulo profesional co
rrespondiente. 

Art. 26. Los maestros, maestras y auxilia
res en propiedad de las Escuelas públicas, y 
sus viudas y huérfanos legítimos, disfrutarán 
los derechos pasivos qtie por clasificación le
gal les correspondan conforme á la ley de 16 
dtí Julio de 1887. 

Art. 27. Sstos haberes pasivos se pagarán 
con las cuotas y fondos que inerresen en la 
Qaja de derechos pasivos del Magisterio, que 
8erd.mlos siguien tes: 

I. Él 10 por lüO de la suma total que para 
atenciones de material de las Escuelas públi
cas se consi^rne en el presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

II. El importe total de los sueldos de Es
cuelas vacantes desde que ocurran hasta el 
día de su provisión. 

III. El 50 por 100 de los sueldo por interini
dades, siempre que le dotación de las Escue
las exceria de 500 pesetas. 

IV. El.25 por 100 de los sueldos por interi
nidades de Escuelas cuya dotación sea de 500 
pesetas. 

V. El importe del descuento del 4 por 100 
sobre los sueldos.de los maestros, maes t ras y 
auxiliares que gocen de los beneficios de 
es ta ley. 

VI. El importe del descuento del 3 por 100 
de los sueldos que se abonen á los jubilados. 

Art. 2'*. En ningún caso podrá el haber pa
sivo exceder de 2.000 pesetas anuales, tanto 
por jubilaciones como por pensiones, sea 
cualquiera el sueldo regulador y el derecho 
que se reconozca, ni tampoco podrá recla
marse la devolución de descuentos que hayan 
ingresado en la Caja de derechos pasivos, 
con arreglo á los preceptos establecidos en 
esta ley. 

No podrán servir como regrulador para la 
jubilación los sueld<>s que se establecen por 
esta ley, en tanto que no hayan transcurrido 
cinco años desde su pubUcación. 

B.íSE QUINTA 

Del gobierno y administración de la primera 
enseñanza. 

Art. 29. El gobierno supremo de la prime
ra enseñanza estará encomendado al Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Al subsecretario corresponderá la adminis
tración central bajo las órdenes del Ministro. 

En las provincias y los Municipios, el go
bierno y administración de la primera ense
ñanza es tarán encomendados á las Juntas 
provinciales y municipales de instrucción pri
maria ó delegaciones regias, que se compon

drán de vocales natos y elegíaos en la forma 
*%ue se determine. 

Art. 30. Para auxiliar los trabajos de las 
Jun tas provinciales de instrucción primaria, 
los de la Junta central de derechos pasivas 
del Magisterio y cuantos le sean encomenda
dos por el Ministerio de Instrucción pública, 
existirá en cada capital de provincia unasec -
ción denominada de Instrucción pública y Be
llas Artes, constituida por UB jefe y el perso
nal auxiliar que determinen los Reglamentos. 

Kl sueldo de los jefes será de 4.00J pesetas 
en las provincias de primera clase, 3.JS0O en 
las de segunda y 3.000 en las de tercera . 

Los oficiales disfrutarán los sueldos de3.500, 
2 000 y 1.500, respectivamente, y los auxilia
res 2.000, 1.500 y 1.250 pesetas, determinados 
del mismo modo por la clase de las provin
cias en que s i rvan. 

K! importe de estos sueldos se abonará con 
cargo al presupuesto del Ministerio de lns t ruc 
ción pública y Bellas Artes, y será re in tegra
do al Tesoro por las Diputaciones provin
ciales. 

BASE SEXTA 

De la inspección déla primera enseñanza. 
Art. 31. El Gobierno, por medio del Minis

terio de lr,strycc,i^,n pública y Bellas Artes, 
ejercerá constante inspección sobre todas las 
E'-cuelas públicas y privadas de primera en
señanza. 

Art. 3?. Las Junta provinciales de Instruc
ción primaria tendrán encomendada la ins
pección dé las Escuelas püblica<? y privadas de 
primera enseñanza de toda la provincia, y la 
ejercerán por medio de los inspectores pro
vinciales, que estarán á sus inmediatí^s órde
nes, sin perjuicio de cualesquiera otras visi
tas de inspección que el Ministro de Instruc
ción pública, á los rectores de los distritos 
universitarios, juzgasen oportuno encomen
dar á ""delegados especiales. 

Art. 33. En cada piovincia habrá un ins 
pecior de Escuela de primera enseñanza. Los 
Ayuntamientos que puedan además costear 
uno ó más inspectores, podrán hacerlo, pre
via autorización del Ministro de Instrución 
pública y Bellas Artes, y en todo caso, las 
plazas así creadas, se ajustarán á las disposi
ciones que regulen las de inspectores provin
ciales. 

Se conservarán las plazas de inspectores 
municipales; creadas en Madrid, con los ha 
beres que tienen señalados, y que se abona
rán con cargo á los presfupuestos municipales. 

Art. 34. Los inspectores provinciales y 
municipales serán nombrados por el Ministe
rio de instrucción pública y Bellas Artes, y 
para poder ejercer el cargo, deberá estar el 
desii?nado en posesión deí título de maestro 
normal y tener cinco años de servicios pres
tados en Escuela pública, adquirida por opo
sición. 

Art. 35. Para regular los ascensos de los 
inspectores de primera enseñanza, se clasifi
carán éstos en tres categorías: de entrada, 
ascenso y término. 

Serán consideradas de término, la inSpéc-
rióii provincial y municipal de Madrid; de as
censo, las inspecciones de provincias, cabe
zas de distrito universitario; y de entrada, to
das las demás. 

Art. .36. Los inspectores provinciales de 
entrada disfrutarán el sueldo anual de 3.000 
pesetas; los de ascenso, 3 500, y el provincial 
de Madrid, 4.000; debiendo, además, serles 
abonadas las dietas por gastos de visitas que 
realicen. 

Art. 37. El ingreso de los inspectores de 
primera enseñanza en el servicio de sus car 
gos, se efectuará por la úl t ima categoría; los 
ascensos sólo podrán obtenerse por rigurosa 
antigüedad, y la separación de estos funcio
narios, corresponderá á la libre voluntad del 
Ministro. 

BASE SÉPTIMA 

De las Escuelas normales. 
Art. 38. Dependiendo excluxivamente del 

Rectorado respectivo y bajo la autoridad del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar^ 
tes, habrá necesariamente en cada.cabeza de 
distrito universitario una Escuela normal de 

. maest ros y otra de maes t ras . 
3 Asimismo se conservarán las que existen 

establecidas en las provincias con el carácter 
de superiores de maestros y las de maest ras 
que determine el Reglamento. 

Art. 39. Las Diputaciones de las provin
cias en donde existan Escuelas normales, de
berán ingresar en el Tesoro, con arreglo á la 
ley de Julio der 1887, el importe de los gastos 
á que ascienda su sostenimiento. 

Las provincias que no teniendo Escuelas 
deseen establecerlas, deberán solicitarlo del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
te-, y comprometerse á ingresar los gastos 
que ocasione su instalación y sostenimiento. 

Art. 40. En las Escuelas normales provin
ciales se conferirá el título de maestro de pri
mera enseñanza, que dará derecho á obtener 
por los medios que la legislación actual es ta
blece, Escuelas públicas de cualquier cate
goría. 

Art. 41. Los estudios de la car rera de 
maestro ó maestra de primera enseñanza, se 
harán en tres cursos, y versarán sobre las 
mater ias siguientes: 

1." Religión y Moral.—2.° Teoría y práctica 
de lectura.—3." Teoría y práct ica de la escri
tura.—4." [..engua castellana con elementos 
de literatura.—5." Geografía, especialmente 
de Rspaña. —6.° Historia, principalmente de 
España.—7.* Aritmética y elementos de Alge
bra.—8." Geometría elemental.—9." Elemen
tos de Física, Química é Historia Natural con 
sus aplicaciones.—10. Agricultura para los 
maestros.—11. íSconomía doméstica para las 
m a e s t r a s . - 1 3 . Dibujo.—13. Música.—14. Gim
nasia. -15. Trabajos manuales para los maes
tros.—16. Labores para las maestras.—17. Pe
dagogía.—18. Francés.—19. Prácticas de Es
cuela.—20. Hudimentos de Derecho, y 21. Le
gislación escolar de España. 

Art. 42. En Madrid, además de las Escue
las normales provinciales, establecidíis por la 
ley, aunque formando un mismo centro do
cente y bajo l.i misma dirección, existirán 
una Escuela normal central de maestros y 
o t ta de maestras, en las que se cursará la 
car rera de profesor 6 profesora de Ksouelas 
normales, y el titulo que se obtendrá dará de
recho para poder desempeñar en la forma 
que se determine, las cátedras de profesores 
de Escuelas normales. Inspecciones y Jefatu
ras de las Secciones de Instrucción pública y 
Bellas Artes. 

Art. 43. Los estul íos para obtener el t í tu
lo de profesor de Escuela normal , se ha rán 
en dos cursos, y comprenderán: 

1.° Historia de la Religión. 
2.° Antropología, Historia, Estudios supe

riores de Pedagogía y teoría rompleta de la 
educación —Estudios superiores de Gramáti 
ca y Li tera tura . -Ampliación de los conoci
mientos ailquiridos en la carrera de Maestro, 
acerca de las matemáticas, la Física, la Quí
mica, la Historia Natural y la Agricultura.— 
Teneduría de libros.—Ampliación de los co
nocimientos de Geografía é Historia.—Histo
ria universal.—Dibujo.—Francé«i.—Trabajos 
manuales para los maestros y labores para 
las maes t r a s . -Gimnas ia . 

Art. 44. Los estudios en las Escuelas nor
males, tendrán siempre un sentido fjráctico y 
de aplicación; se enseñará en aquellas dando 
la mayor aplicación á los alumnos en el t ra
bajo, procurando que éste sea más discursivo 
que de memoria, y e.scaseando en lo posible 
el uso de libros de texto y apuntes tomados al 
oído; se completarán las enseñanzas con aca
demias, paseos y excursiones escolares y con 
Memorias redactadas por los alumnos. 

Art. 45. El ingreso en el profesorado auxi
liar y numerario de las Escuelas normales, 
será precisamente por oposición y por la últi
ma categoría. 

Será condición precisa para desempeñar 
cualquier cargo en el profesorado numerario 
ó auxiliar de las Escuelas normales, la de 
es tar en posesión del título normal 6 superior, 
obtenido con arreglo al plan de estudios de 
17 de Agosto de 1^1, ó sea, licenciado en 
Ciencias ó en Letras, siempre que se hallen 
en posesión del certificado de aptitud peda
gógica. 

Art. 46. El sueldo de los profesores de las 
Escuelas normales, será determinado con 
arreglo á los siguientes escalafones. 



LA ÉbucAcroii 

Profesores numerarios de Escuelas norma
les de maestros: 

2 á . . 6.500 pesetas. ' 
4A. 
6 á . 

12 á. 
15 á. 
68 á. 

6.000 
5.000 
4.000 
3.500 
3.(00 

Profesoras numerarias de Escuelas norma
les de maestras. 

2 4 . . . . . . i . . . . e.OOftpesetas. 
6 á 5.000 » 
8 á . . . . 4.00Ó » 

16 i 3.500 » 
?5á .1.000 » 
30 á 2 500 » 
40 á 2.000 •» 

Quedan suprimidos los ajimentos de sueldo 
por quinquenio.*, debiendo percibir los pro
fesores y profesoras numerariosel que les co
rresponda con arreglo al luga.r que ocupen en 
los escalafones. 

Con el Ande respetar derechos adquiridos, 
los profesores numerarios á quienes esté asig
nada mayor dotación de la que puedan perci
bir por el lus?ar que deban ocupar en los es
calafones, continuarán disfrutando la asig-
n»" t̂ón que les corresponda. 

Los profesores de Religión disfrutaián '50 
pesetas en concepto de gratificación. 

Los l e Francés, 500. 
Los He Música de las Escuelas de maestros 

750 pesetas y 500 en las de maestras. 
Art. 47. En cada Escuela normal de maes

tros habrá dos profesores auxiliares y ana 
auxiliare.! nada una de las maestras, que 
disfrutarán las gratificaciones de 1.000 pese
tas en las primeras y 750 en las segundas. Los 
auxiliares de las Escuelas centrales de Madrid 
disfrutarán, en la de maestros, 1.500 pesetas, 
y en la de maestras, 1.250 pesetas, de gratifi
cación. 

Art. 48. El carino de director 6 directora 
de la Escuela normal es de libre elección del 
Ministerio de Instrucción pública entre los 
profesores numerarios de cada Escuela, sin 
más iíniitación que la del derecho adquirido 
por la oposición directa a l a plaza de director 
ó directora de que se trate. 

En cada Escuela normal habrá un secreta
rio, cargo que proveerá libremente la Subse
cretaría del Mini«!ter¡o en uno de los dos pro
fesores auxiliares. 

Art. 49. Queda prohibido el nombramien
to de profesores interinos y provisionales, de
biendo encargarse del desempeño de las cáte
dras vacantes un auxiliar con los dos tercios 
del haber correspondiente á la plaza, compu
tándose para este efecto como de la última 
cate^íorfa del Kscajafón. 

Art. 50. El maestro ó maestra regente de 
la Escuela práctica graduada aneja á cada 
normal, además de las obligaciones propias 
de dicho cargo, estará encargado de la ense 
ñanza de la escritura, lectura y práctica de 
escuela, con la gratificación que les sea seña
lada en el presupuesto. 

Art. 51. Las vacantes de profesora ó pro
fesor numerarios de Escuelas normales, se 
proveerán: 

1.' Por concurso de traslado. 
2.' Por oposición entre auxiliares y 

comprendidos en el Real decreto de 8 
Agosto de 1902. 

3." Por oposición libre. 
Las condiciones de preferencia en los con

cursos serán especialmente determinadas en 
el Revrlamento. 

Art. 52. Las profesoras y pro.esores nu
merarios de Kscuelas normales que quedasen 
en situación de excedentes por virtud de las 
refor:inas de esta ley y los que tengan recono
cido, por disposiciones ministeriales, derecho 
á ser nombrados para Escuelas normales ele
mentales ó superiores, deberán ocupar las 
primeras vacantes que se produzcan y la re
nuncia les privará en lo sucesivo de todo de
recho. 

Art. 53. Las plazas de auxiliares se pro
veerán por concurso entre,los que queden 
excedentes al implantarse esta ley, y por opo
sición cuando ya no queden ninguno de éstos 
sin colocar ó renuncien á s i derecho. 

Art. 34. Quedan en vigor las disposiciones 
contenidas en las leyes de 9 de Septiembre 
de 1857, 16 de Julio de 1887 y en los Decretos-
leyes de primera enseñanza que no se opon-
fr&n ,á lo preceptuado en las anteriores bases. 

Madrid ^ de Mayo de 1903.—El Ministro de 
Instrucción púbüca y Bellas Artes, Manuel 
AlieiKíesalftzar. 

los 
de 

titulo, porque no exige este requisito á los que. 
se dediquen á la enseñanza, y lo defienden 
IflM eongregaciones religiosas y las laicas sitf 
título. 

Bl Ministro ya vacila, pues dijo en el Sena
do, que no existiendo la libertad profesioQaf, 
el Estado debe ser sólo el capaz de definir 
quienes son aptos para ejercer las profesio
nes. 0n Rspaña y quiena ion lo» qu« por medio de 
pruitús estableci/ías kan Se ser los Profesores que 
se dediquen á la enseñanza, y sin embargo, en 
las bases no pide condición alguna de aptitud 
á los que figuren como Directores ó Profeso
res de la enseñanza privada. *' 

Finalmente, con motivo de la campaña que 
en parte de la prensa se ha iniciado contra el 
proyecto, reina írran disgusto entre el Pro
fesorado con título respecto á apreciaciones 
injustas y depresivas que algún diario poco 
reflexivo, lanza contra la respetable clase, 
que siempre es perjudicada en todas lan dis
posiciones legales, haciendo inútiles los títu
los que otorga la Universidad, y por añadi
dura es tratado por la prensa política con des
cortesía no explicable, á no ser en los qne ig
noren cuántos desvelos cuesta el cons^íulr 
un título académico y cuantos más dirigirla 
juventud escolar. 

En las bases de la enseñanza en geneml s<^, ob
serva por tanto un excepcional privilegio para 
los ooleíios y universidades coniíregacionis-
ta«, pues los laicos todos poseen profesorado 
titulado y aun así no pueden vivir. 

Además es imposible admitir la igualdad de 
pruebas para los alimnos oficiales y no ofl ia-
les, no habiendo exámenes para los primeros. 

Todos los españoles pueden enseñar y apren
der como, cuando y donde quieran, pero no 
habiendo libertad profesional y sí monopoli» 
del Estado, es indudable que éste puede y debe 
exigir las pruebas y garantías que juzgue 
oportunas. A los qne deseen ejercer una pro 
fesión como lo es la de enseñar. 

Respecto á la enseñanza primaría, no hay 
no»edad, progreso, orientación, nada más 
que lo conocido, lo desacreditado, lo rutinario. 

La escuela de párvulos, una escuela más 
con libros y las de niños, escuelas con más 
libros y tolas ellas unitarias no graduadas 

La enseñanza sigue declarándose obligatoria 
pero no gratuita, pues las retribuciones se 
hacen forzosas. El material escolar continúa 
siendo ilusorio. La inspección amovible, sin 
carácter pedagógico y estéril por lo reducido. 
En suma, el proyecto necesita gran modifica
ción si ha de ser aprobado por las Cámaras. 

Respecto al aumento de los sueldos He los 
Maestros, ¿dónle está el crédito? Lo natural 
serla llevarloal presupuesto y nada se dice de 
esto. 

Alguien lo aclarará en el Congreso. 

Ei Proyecto de Ley k Enseñanza 
Lo combaten los Profesores oficiales por 

creerlo denigrante y mortal para la enseñan
za del Estado. 

Le ataca el profesQrado NO oficial, pero con 

Respecto á Enseñanza, dijo lo siguiente el 
Sr. Montero Ríos. 

«Voy á otro punto que con este está intima
mente relacionado: la libertad de las Congre
gaciones religiosas respecto á la enseñanza. 
Corresponde á todas sus instíiuciones, y á sus 
ministerios en el orden tempéralo en el orden 
regular, la libre facultad de la enseñanza de 
'as ciencias sagradas y eclesiásticas, y negar 
esto es verdaderamente un contrasentido, es 
la negación de la legitimidad de la Iglesia. 
Precisamente, Jesucristo, la primera de las 
misiones que encomendó á los Apóstoles fué 
la de enseñar: completa libertad para la en
señanza en todas sus instituciones, regulares 
ó seculares, para la enseñanza de las ciencias 
sagradas. Ahora, en lo que afecta á las cien
cias temporales, á las ciencias profanas, el 
sacerdote secular ó regular, por razón cierta
mente de su ministerio, no tiene más compe
tencia respecto de estas ciencias que la que 
pueda tener un seglar, enteramente igual. 

Desde el monaento en que, por lo tanto, un 
instituto relií^ioso quiere dedicarse á la ense
ñanza de ciencias profanas, so somete á la 
ley común que regula la enseñanza de loi es
tablecimientos libres de enseñanza, sin dispo
siciones de excepción, ni favorables, ni adver
sas, ni privilegio odioso, ni privilegio favora
ble, exactamente las mismas. ¿Tiene el Esta
do, bajo otro éoncepto, el derecho de cohibir la 
libertad de enseñanza bien esa la preste un ecle-
siásti30 ó bien un seglar? De ningún modo: para 
mi, la libertad de enseñanza es la condición 
esencialdelalibertaddeaprender. Si el hombre 
tiene derecho á aprender, tiene el perfecto de
recho de que se le enseñe, y consecuencia de 
este derecho es la libertad de enseñar. Ahora 
bien; el Estado tiene una función reguladora 
de verdadero tutor de todas estas libertades, 
lo mismo que el padre, que tiene obligación 
de enseñar á sus hijos; pero el Estado debe 
dispensarle protección para el caso de que él 
solo no pueda cumplir esta obligación. Y 

¿cuáles son los deberes del Estado? Pues po
ner á disposición del padre quien pueda dar 
á sus hijos esa enseñanza que éste no le pue 
de dar por sí propio Por consiguiente, el Es
tado.tiene perfecto xleracho á saber; si aque' 
que quiere encargarse de la enseñanza de tos 
hijos de los deméa> tiene las condicioaes ne
cesarias para dar esa enseñanza, porque, de 
otra manera, el Estado s-^ria cómplice de 
esta falta. 

Así, pues, el Estado respecto á.ios estable
cimientos libres de enseñanza, laicos ó ecle
siásticos, que para mí no hay diferencia alaru-
na entre los unos y los otros, tiene por obje
to, 1." que nada se enseñe en ellos contra la 
moral; 2.° que nada S) enseñe en ellos contra 
el orden público, coDprendiendo en el orden 
público las instituciones constitucionales que 
nos ritren {Muy bien, muy binn); 8.' que aquellos 
que se prestan á dar la enseñanza á los hijos 
délos demás, tengan las condiciones exter 
ñas ne&esarias para qué el Estado pueda pre
sumir que están en aptitud, en efecto, de dar 
esa enseñanza que ofrecen; y 4." q le tengan 
los meiios nece-arios para esa enseñanza. 

Señores Senadores, ¿creeríais vo otros que 
sería bueno un e^lablecimtento de enseñanza 
libre para propagar la química, sabiendo que 
ese establecimiento no tenía un erabinete, ni 
un instrumento, ni una retortaj Creeríais que 
no se iba á engañar al público con un estable
cimiento de enseñanza de la medicina, á sa
biendas de que no tenía los medios prácticos 
ni necesarios para este fin? La intervención 
del Estado es externa, puram^^nte externa, 
no interna. El profesor, allí, enseña las doc
trinas que tiene por conveniente, se aco^e á 
los sistemas que le parecen más probables, y 
organiza la enseñanza como le parece mejor; 
pero el Elstado es completamente incompeten-
t-í para intervenir en eso. El Estado que res 
poode ante los padre» de familia, lo que tiene 
que decirles, es: puedes mandar á tus hijos á 
ese establecimiento porque, á lo menos, los 
medios naturales necesarios para dar á tus 
hijos la enseñanza que te ofrecen, los tienen. 

Viene la segunda parte (y sobre esto soy un 
poco más Liberal que mi querido amigo el se
ñor Ministro de Instrucción pública), es decir, 
la de la coación de grados. Para mí, como 
el Sr. Ministro reconoce en su proyecto, es 
indudable que al Estado corresponde; estoes, 
el que se cerciore, por medio de las personas 
que tenga por conveniente, profesores oficiales 
ú otros que merezcan la confianza del Esta
do, de la aptitud de aquel que solícita un titu
lo. Ahora bien; respecto ala intervención del 
Estado en la enseñanza especial de cada una 
da las asignaturas, debe ser materia libre. Yo 
estoy cansado de oír á muchos señores muy 
respetables, que son inútiles los exámenes de 
prueba de curso como otros entienden, y yo 
soy uno de ellos, que los exámenes de prueba 
de curso tienen importaiicfa y contribuyen al 
estudio y aprovechamiento del alumno. 

Pues las mismas reglas que él Estado esta 
blece para los estableciniientos oficiales res
pecto á este punto, las mismas pueden regir 
para nuestros establecimientos libres de en
señanza, sin variantes de ningún género. 

Renunciemos, señores, de una vez para 
siempre á esos privilegios; que si en un : épo
ca existieron desgraciameote, son contrarios 
al derecho eotnún, á cuyo amparo deben vivir 
todos los ciudadano'* españojes.» 

El Sr. Uf/rarte contestó en nombre delaCo 
misión del Mensaje lo siguiente: 

«No hay inconveniente ninguno en aceptar, 
que á esas Congregaciones dedicadas á la en
señanza, se les exigiesen los títulos corres
pondientes á la aptitud oficial de Maestros 
como se hace con relación á los demás indi
viduos ó colectividades dedicadas a l a ense
ñanza privada. De suerte, que por aquí vamos 
estableciendo jalones para llegar al término 
de un camino, en el cual soluciones que apa
recen antitéticas pueden, sin embargo, coin
cidir. Porque declarada por orden del jefe del 
partido liberal en esta Cámara la legitimidad 
de la existencia de las ('ongregaciones reli
giosas como asociaciones y admitida á la vez 
la posibilidad de derecho de que esas Corpo
raciones se dediquen a l a enseñanza, libera
les y conservadores habremos de estar con 
formes en reconocer un principio de libertad, 
que las garantice y las escude.» 

El Obispo de Salamanca contestó lo si
guiente al Sr. Montero Ríos. 

•Su señoría se ha creído, y así lo ha expre
sado en términos bien abiertos, se ha creído 
más liberal, decía, que el Ministro de Instruc
ción púbüca, que ha parecido realmente enco
gido y estrecho en las bases presentadas para 
la reforma de la enseñanza. Yo soy más libe
ral, ha dicho 8. S. Pues yo tengo que decir á 
mi vez, que soy más liberal que el Sr. Minis
tro y que el Sr. Montero Ríos. (Bisas.) 

Más liberal, repito, señores, y no extrañéis 
que tal denominación se aplique en este caso 
un Prelado de la Iglesia española, porque, fir

mes en las ideas y los principios, cada dfr da
mos menos importancia á las palabras, y li
berales se llaman hov Jos católicos irancéses, 
y camino llevamos de reclamar como propio 
y exclusivo ese término cuya primitiva signi
ficación expresa una virtud nada menos, des
de que se nos va reduciendo al extremo de 
pedir que se nos deje vivir. Más liberal, vuel
vo á decir, porque si ese grado de la amiditud 
de la libertad, lo tomaba el Sr. Montero Kíos 
de la extaosión que se le daba al art. 12 de la 
Constitución, ciertamente que estoy desde 
íu(9¿o c o n ^ Sr. Montero Ríos, y digo rioás; 
que, no sÓló abundo en su sentir, sino que ne
cesito desplegar más, muchísimo más ese 
articulo, y lo voy á desplegar, apoyado en al-
tisinoos fundamentos. Porque yo no quiero 
manifestar ahora solamentft mi deseo de que 
procedamos á imitación de esos pueblos libres 
que instituyen Universidade.s y dejan á cada 
individuo y colectividad establecerlas y fun
darlas conforme á sus pensamientos y sus 
anhelos, como las hay en los Estados Unidos 
y en otros pueblos del viejo Continente, por 
ejemplo, las de Fiburgo y Lovaina, sino que 
el mismo Estado, al señalarles distintas co
marcas, pueda también favorecerlas con su 
ayuda. Para crear una Universidad debiéra
mos hacerlo como las crearon nuestros gran
des .Monarcas, como se estableció y se creó 
la de Salamanca. .Se le dan hermosas Consti
tuciones con que regirse autonómicamente, y 
lue^o muchas rentas, muchas rentas. Consti
tuciones y remas.» 

El Sr. Miuistro dijo lo siguiente: 
«Entiende el Gobierno que en esta cuestión 

tan grave para el porvenir del país le basta 
con desarrollar sincera y honradamente el 
art 12 de la Constitución vigente. Está conte
nido en él un pacto al que todos los elementos 
del país concurrieron, y en él exure.^aron de 
una manera clara esos dos principios, que en 
esas bases í<e desarrollan, creo, fie un modo 
correcto y legal; es, á saber: que la enseñan
za en España es libre para todo el que quiera 
enseñar; es libre para todo el que quiera 
aprender y fundar establecimientos da ense
ñanza; que estos principios los hemos de des
arrollar de buena fe, y que cierto estoy de 
que todos los elementos de esta Cámara y de 
la otra han de venir á fijar estos principios 
como inevitables, seguros, ciertos, y como in
dispensables también para el progreso y la 
cultura del país. 

Pero al Estado, Sres. Senadores, le toca 
además, bien lo sabéis, de un modo completo 
y absoluto, la colación de grados. No entro 
en estos momentos, señor Obispo de Salaman
ca, en una discusión que si es importante, 
pero no es de momento, respecto á si entien
de la ConsUtución que han de ser todos los 
grados de la enseñanza ó los profesionales, 
cuando lleguen eo la plenitud de sus estudios 
á serle conferido al alumno lo que el Estado 
entiende y debe entender por colación de gra
dos; pero de cualquier modo que esto sea, y 
no he de discutirlo, es cierto que el Gobierno 
afirma, sin ninguna clase de distingos, que la 
colación de grados pertenece al Kstado, que 
recogidas todas aquellas licencias, todos los 
privilegios para que fuera de los estableci
mientos docentes se confirieran grados y tí
tulos de las profesiones en España, sea úni
camente el Kstado el que pueda conferirlas. 

Tócale, además, al Estado, la organización 
de una enseñanza de la que no pueda decirse 
en adelante lo que el Sr. .Vlontero Ríos decía 
en la tarde de ayer; que en las Universidades, 
ni se enseña, ni se aprende. Interesados esta-
.mos todos en que desaparezca ese prejuicio 
que nos señalaba el Sr. Montero Ríos. ¿Cómo? 
Cuidándolo muchísimo y no ajustándola á 
Reales decretos y Reales órdenes, sino á ba
ses profundas aprobadas por todos los ele
mentos del país en las Cámaras legislativas. 

Es verdad, Sr. Montero Ríos;, es verdad, se
ñor Obispo de Salamanca; es precise que el 
Ministerio de Iiistruceión pública, se organice 
de tal suerte, que sea un centro pedagógico y 
técnico, no un centro político y admini.-itrati-
vo en que, en realidad, no se atiende á los 
verdaderos fines de la enseñanza, confundida 
con los inteieses políticos, que deben desapa
recer de -íllí. Estas dos cuestiones son las que 
el Gobierno principalmente ha entendido: 
buscar la libertad, sin alarde ninguno, dentro 
de los preceptos contenidos en el articulo ci
tado de nuestra Constitución, para admiti'r la 
amplitud de la enseñanza, para que cuantos 
más sean los que enseñen, mejor; sin privile
gios en la izquierda, ni privilegios en la dere
cha. Todo cabe dentro de esos preceptos 
constitucionales, y eso es lo que ambiciona el 
Gobierno. 

En la sesión del día 9 habló el Sr. Jimeno 
sosteniendo la siguiente tesis: 

Es la enseñanza una verdadera función so
cial, y hay que afirmar esto de una manera 
rotunda y terminante; función social que yo 
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"llamaría con Spuller ua derecho de regaifa, 
atribución nacional, una delegación de la au
toridad; sólo en aquellos países en que la li-
bertod es completa y en que son g randes el 
vigor de los habitantes y sn poder intelectual, 
la libertad con que pueden moverse todas las 
actividades, da g i r an t í a s suficientes á q u e la 

•enseñanza se entregue por completo á la ac
ción de cuantos no tienen relación directa con 
el Estado. Hoy, aún en aquéllas naciones 
más liberales de Europa, la enseñanza es una 
función que es*á encomendada, no diré casi 
únicamente al Estado, pero principalmente 
encomendada á él. 

EgOSDELAEISENÁNZA 
CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

SEblÓN CELEBRADA POR EL P L E N O El- DÍA 4 DE 
JUNIO. 

Propuso para cuatro de las cinco categorías 
honoríficas de término, vacantes en la Facul
tad de Filosofía y Letras (Sección de Letras), 
A D. Martin Villar, D Prudencio Mudarra, 
D. Santos ; 'antamaria del Pozo y D. Delfín 
Donadíu, quedando la última sin proveer por 
no haber Catedráticos de ascenso de dicha 
Facultad y Sección que tengan condiciones 
legales. 

Pa ra las seis categorías de término de la 
Facul tad de Derecho, formuló las siguientes 
ternass: 

1 » Sres. González Ib i r r a , Conde y Ripo-
llés. 

2.* Sres. Conde, Ripolles y Montejo. 
3.* Sres. RipoUés, Montejo y Rodríguez 

Cepeda. 
4.» Sres. Montejo, Rodríguez Cepeda y Ca-

aella. 
5.» Sres. Rodríguez Cepeda, Canella y Ca-

•labuig, y 
e.» Sres. Fernández Prida, Canella y Ca-

labuig. 
Propuso para completar el Tribunal de opo

siciones á la cátedra de Química inorgánica 
de Salamanca, para Vocales, á los Sres. don 
Victorino García de la Cruz, n . Juan Fagés , 
D. José Muñoz del Castillo, D. Rafael Luna, 
D- Antonio Gregorio Rocasolano, y para su
plentes á D. Ignacio González Martí, D. Joa
quín Olmedilla, D. Francisco Castell, D. José 
López Capdepón y D. Enrique Bosch, por re
nuncia de los Sres. Savirón Mascareñas, Ma-
dar íaga, Alonso Fernández, Relimpio y Vila. 
Rodríguez Avila, López Chavarri , y por falle
cimiento del Sr. Sáílaba. 

Pa ra la plaza de Profesor cumerar io de Al 
gebra superior y Geometría analítica de las 
Escuelas de Artes é Industrias de Vigo y 
Santander : 

Vocales: D Daniel de Cortázar, D. Cecilio 
Jiménez Rueda, D. Miguel Vegas, D. José 
Mar ía Villafañe, D. Joaquín Barraquer, don 
Marcial de Olavarria, y D. Vicente Ventosa. 

Suplentes: D. Emilio Colomina, D. Santiajjo 
Mundi, D. José Muv y Ainsa. D. Juan J. Ca-

«macho, D. Gustavo Fernández Rodríguez y 
D. Joaquín Lubelza. 

P a r a la de Perspectiva de la Escuela supe
rior de Artes é Industrias de Barcelona: 

Presidente: D. Amonio Muñoz Degrain. 
Vocales: D. Ellas Martín, D. Manuel Marín 

Magallón, D. Vicente Climent, D. Ricardo Na-
varre te , D. Joaquín Zorolla y D. límiüo Sala. 

Suplente : D. José Garnelo, D. José Blanco 
•Coris, D. Félix Mestres, D. Alberto Conmele-
rán , D. Ang-el Andrade y D. Manuel Alcázar. 

Para la plaza de Ayudante numerario, Sec
ción artística (Pintura) de las Escuelas supe
riores de Madrid y Bircelona: 

Presidente: D. Antonio Muñoz Degrain. 
Vocales: D. Salvador Martínez Cnhells, 

D. Alejandro Ferrant , D. Luis Menéndez P¡-
dal, D. Enrique Simonet, D. Manuel Domín
guez y D. Vicente Borras. 

Suplentes: D. José Nogales Sevilla, D. Mar
celino Santamar ía . D. Pelayo Quintero, don 
Miguel Morales, D. Epiilio Orduña y D. José 
Blanco Coris. 

SECCIÓN PRIMERA 
S E S I Ó N D E L 2 D E J U N I O 

Informó el expediente de concurso de tras
lado del distrito universitario de Granada . 

Propuso se declarasen de texto para las 
Normales las siguientes obras: 

La familia y la Escuela, estudios pedagógi
cos, por D. Rogerio Rivas Herranz, Tratado 
práctico para aprender á cortar (con Real privi
legió, por D.* María Porrera); El libro de Má-
Mea y ''.anto, por D, Juan Vancell, y Educación 
Nacional, por Varón de Lattoor. 

Pa ra las Escuelas primarias las siguientes: 
Registro pedagógico, por D. Rogerio Rivas 

Herranz; Nociones de Oeogrc^ía, por D. Esteban 
Oca; Elementos de Geografía, por D. Juan Llo-
pis; Heraldo de los Niños, por D. Julián Rincón, 
y Dietario Etcolar, por M. Porcels. 

Dicen de Castellón: 
El decano de los Profesores de Instrucción 

pública de esta capital, ha recibido un pliego 
anónimo conteniendo 525 pesetas é instruccio
nes para su distribución. 

El generoso donante dice destinarlas á pre
mios en metálicos para los niños y niñas que 
asisten á las escuelHs s-ratultas de esta capi
tal, desbando que la clasiflcí^ción se haga por 
elección entre los niños que sepan escribir, 
aunque reservando algunos lotes para los que 
aún no sepan. 

Como son varias las Escuelas existentes y 
en ellas varia el número de alumnos, el re
mitente consigna una cantidad proporcional 
para cada Escuela. 

Los premios flutúan entre 25 y 100 pesetas. 

Pa ra cambiar impresiones sobre el Proyec
to de ley de Instrucción pública y t ra ta r de 
los demás asuntos pendientes, se reunirá la 
Comisión ejecutiva de la Asociación de se-
gumla Enseñanza no habiéndolo hecho ya por 
impedirlo las tareas de los exámenes de fin de 
curso. 

Una Comisión de la Junta del IV Centenario 
de la Universidad valentina, presidida por el 
Rector D. Manuel Candela, ha venido á Ma
drid para ofrecer á S. M. el Rey un artístico 
recuerdo de las fiestas que se celebraron y de 
las cuales era patrono D. Alfonso XII!. 

Esta Comisión entregó medallas de oro y 
artísticos diplomas, á los Sres. Alv^irez ( ion 
Melquíades), Vincenli y Jimeno (D. Amalio), 
por su cooperación en dicho centenario. 

La directora de la Escuela Normal Central 
de maestras , doña Carmen Rojo, ha tenido 
el buen acuerdo de hacer una exposición con 
los trabajos manuales ejecutados por las 
alumnas normalistas durante el presente cur
so, como ensayo de lo que puede hacerse en 
las escuelas primarias, hábilmente dirigidas. 

Nosotros hemos tenido el gusto de visitar 
esta exposición y hemos quedado agradable
mente SOI prendidos. Bn los trabajos expues
tos hay tai variedad de géneros, tales primo
res de ejecución, que más que trabajos de 
alumnas, parecen obras de consumados ar
tistas. 

Todos los géneros de trabajos manuales 
tienen digna representación. Hay trabajos en 
papel, en cartulina, en cañamazo, en cuero, y 
dentro de cada género una rica variedad de 
ejemplares, cada uno con algo especial que 
llama la atención y hace detenerse á con
templarlos. Pero en lo que hay trabajos de un 
mérito sobresaliente, es en el recortado de 
panel con aplicación &1 corte de prendas fe
meniles, en la confección de ñores, y muy 
particularmente en el modelado sobre arcilla. 
Se admiran trabajos en este género, de orna
mentación y relieve, donde á porfía compiten 
la belleza de ejecución con la purez* de lí
neas , la expresión y el carácter . 

Valencia.—El resultado de las oposiciones 
á una escuela de niñas en dicha provincia, y 
á las que se han agregado á la misma, es el 
siguiente: 

Núra. 1, doña María Crespo Ballester, que 
eligió la escuela de Valencia, dotada con 2.O00 
pesetas. 

Núm. 2, doña María Paula Aveno, la de 
Sueca, con 1.375. —[)oña Josefa Vivó Sabater, 
la de Algemesi, con l.OOO.—Doña Carolina 
Ortega Cabrera, la auxiliarla de Castellón, 
con I.IOU pesetas. 

En l a Ordenación de Pagos del Ministerio 
P E R S O N A.L 

Librado 

3/e« <í« i/íjyo.—Despachadas las nóminas de 
toda España, m e n o s l a s d e O r i h u e g a y Cifuen-
tes (Guadalajara), que no han venido. 

M A T E R I A L 
Scweííre/jriwero.—Castellón,Córdoba, León, 

Lérida, Logroño, Lugo, Cuenca, Cáceres, Ba
dajoz, Zaragoza, Baleares, Canarias, Paten
cia, Pontevedra, Salamanca, Sevilla, Sego-

I via, Zamora y Murcia. 
Siguen Brihuega y Cituentes pendientes de 

pago del personal, por no haber llegado toda
vía las nóminas . 

Material.—He aquí la lista de las provincias 
cuyo material de escuelas ha librado hasta la 
fecha la Ordenación de pagos; Barcelona, 
Burgos, Cádiz, Madrid (capital), Madrid, Gua-, 
dalajara , Huelva, Huesca, Jaén , Castellón 
Córdoba, León, Lérida, Logroño. Lugo, Cuen 
ca , Cáceres, Badajoz, Zaragoza , Baleares, 
Canarias, Palencia, Pontevedra, Salaman: 'a , 
Sevilla, Segovia, Zamora, Murcia, Avila y 
Teruel. 

Haelva,—Han terminado las oposiciones á 
escuelas vacantes en esta provincia, con el 

resultado siguiente: Núm. 1̂  D. Policarpo Do
mínguez, eligió la escuela de Almonaster; 2, 
Lorenzo Gordón Gómez, la de Beas; 3 , José 
Manuel González de la Riva, la de Lucena 
del Puerto; 4, Leoncio Corté = y Cortés, la de 
Rl Castaño; 5, Manuel Villalba Guinea, la de 
Corteconcepción; 6, Antonio Moreno Garrido; 
7, Manuel Luna Morales; 8, Pablo Tello Díaz; 
9, Sebastián Urbano Vázquez; 10, Vicente 
Campo Escobar, y 11, José María Gómez Sán
chez. 

Sevilla.—El día 29 de Mayo se verificó la 
votación de los opositores á escuelas y auxi 
liarías de 825 pesetas, vacantes en este distri
to universitario, dando el resultado siii^uiente: 
Núm. 1, D. Manuel Losada García; 2, Benito 
Jordán Ponce; 3, Elias López Padilla; 4. Anto
nio Bravo Arcayos; 5, Felipe García-Gill; 6, 
Manuel Cano; 7, Rnrique Sánchez Pizarro; 8, 
Pedro M. Gordillo Bordallo; 9, Tomá-s de Sola; 
10, Ángel Rufete; 11, Fernando García y Gar
cía; 12, Rafael Rodríguez Caro, y 13, Miguel 
Fonferrada Casas. 

JUNTA DE DERECHOS PASIVOS.—Acuerdos to

mados en las sesiones de los días 22 y 26 de 
Mayo último: 

Jubilaciones.—Se informaron favorablemen
te los expedientes de D. Esteban Rolan, maes 
tro de San Miguel de Tabagón (Pontevedra); 
D. José González, de Calera (Toledo); D. José 
Par ramón, de Freixanet (Lérida); D. José 
María Vega, de Oubiños (Pontevedra); D. Ma
nuel Hernández, "de Samayón (Salamanca); 
D. Santiago .\lvarez, de Tizaña de Laviana 
(Oviedo); L). José Noriega, de Andúa (Oviedo); 
D. Ignacio Alvarez, de Cases (Oviedol. 

Clasiñcaciones.—Doña, G regoria Alonso Cor
dobés, maestra de San ta María de Hovos, fué 
clasificada con 375 pesetas; Doña Leonor Mar
tin García, de Inflesto, con 760; doña Teodora 
Vidal Helguera, de Madrid, con 2.000; D. To
más del Castillo Chamorro, de Ribota, con 
220; doña María F. Góm^z Serrano, de Chin
chilla, con 940; D. Dionisio Herrero, de Cana
les, con 560, doña María Juana López, de 
Trabadelo, con 540; doña María Asunción 
García, de Barreiros, con 472,50; D. Martín 
Jordá, de Amposts, con 920. 

Pensiones.—k doña Manuela Abenoja, viuda 
de D. José María Magulla, maestro de Lora 
del Rio, se le reconoce 613,32 pesetas de pen
sión anual . 

Mejoras de pensión.— Por matrimoriif) de una 
hermana se mejora en 104,16 pesetas la pen
sión de doña Rafaela Molina, huérfana de la 
maest ra de Atájate, doña Francis ;a Alarcón, 
en 90 la de doña María y doña Matilde de F i -
gueras, hijas de D. Andrés Figueras, maestro 
que filé de Sesa (Huesca); en 5>,08, la de doña 
Ortensia Sánchez Guerrero, hija del maestro 
que fué de Arroba (Ciulad Real), D. Ramón 
Sánchez. 

Haberes devens^ados —A los herederos de doña 
María Cecilia Guijarro, jubilada de Villamue 
las (Toledo), 84,37 pesetas; á los de D. Valen -
tín Luqui, jubilado de Caparroso (Navarra) , 
56,06. 

Cuentas aprobadas —Las de Guipúzcoa y Viz
caya, primer trimestre de 1903, y las do Ma
drid, cuarto tr imestre de 1902. 

Por último, se acordó manifestar á la junta 
de Huesca, que admita á D. Mariano Almazán 
maestro de aquella i;ap tal, el descuiinto del 
3 por 100 correspondiente al tiempo que estu
vo fuera de la enseñanza. 

Han sido nombrados: D José María Gallar
do, auxiliar provisional de Derechoy Legisla
ción es-olar (iel instituto de Valencia, con 
1.000 pesetas; doña Eloísa Arroyo y Porras, 
profesor.t provisional de la Escuela normal de 
Castellón, con 1.500 pesetas, y doña Jacinta 
Calaf, de la de Lérida, con igual sueldo. 

Servicios pres tados con certiflcado de r e v á 
lida.-—Orden de 24 de Enero duponiend» no sean 
de abono los servicios prentadon con dicho certifl
cado, hasta tanto íe haga la presentación del II-
tulo. 
Vista la comuni.-ación de ese rectorado con. 

sultaudo si los servicio? prestados en propie
dad con certiflcado de reválida, por mnestros 
que después se proveyeron de sus títulos pro 
fesionales, han de computarse para los efec
tos de eoncurio desde la fecha de toma de po
sesión ó desde la en que se exr)i<lieroa loa tí
tulos; teniendo en cuenta le resuelto por este 
centro en 18 de Mayo de 1901, esta Subsecre
taría estima oportuno manifestar á us'a, que 
aun cuando la práctica ha considerado en po
sesión- de sus respectivos títulos á aquellos 
maestros que justificaran haber hecho el de
pósito correspondiente para obtenerlos, los 
servicios que presten no les son de.abono has
ta tanto hagan la pxesentacióu de dicho títu
lo.—Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma

drid 24 de Enero de 19)3.—El subsecretario 
Casa Laiglesia—Señor director de la Universi
dad de Oviedo. 

(No publicada en la Oaeeta). 

El Consejo de Instrucción pública ha in
formado en el expediente de oposiciones á las 
plazas de Ciencias de las Bscuelas Normales 
de Maestras, lo siguiente: 

1." Que se anule la anterior convocatoria 
y que sa haga otra nueva más precisa. 

2.* Que se nombren dos tribunales en vez 
de uno, ó sea uno para las actuales profeso
ras interinas y otro para las de oposición libre-

3.* Que se digan cuales son las as igna tu 
ras que en el vigente plan de estudios de las 
Normales constituyen la Sección de Ciencias. 

4." Que se deje cesantes á todas las profe
soras interinas ó provisionales, s\istiíuyéndo-
las con Catedráticos de Instituto ó de Uni
versidad. 

5.* Que en esta convocatoria no se provean 
todas las plazas anunciadas en |las tres con
vocatorias anteriores, sino un relucido nú
mero de ellas, has ta que haya quien sepa 
ciencias. 

La Roal familia ha concedido 25.00!) pesetas 
al edificio-escuela del distrito del Congreso 
(calle de Fuenterrabial, 12.500 al de los e m 
pleados del Ayunta.niento(calle de la Florida), 
y 12.500 al de Buenavista (calle del Príncipe 
de Vergara) . 

Dichas cantidades se las han remitido á la 
señora marquesa de Squilache, Alcalde de 
Madrid y Sr. Vincenti. 

Serán, pues, l a s8 únicas Escuelas gradua
das que se hagan en Madrid. 

El Magisterio Valenciano del día 13 inserta 
a Real orden de 26 de Mayo de 1903, apro
bando las propuestis formadas por |el tribu
nal de oposiciones del distrito de Valencia á 
escuelas superiores y auxiliarías de niñas de 
sueldo mayor á 825 pesetas, anuneladas 'en el 
mes de Enero de 1901. 

La Subsecretaría de Instrucción pública ha 
publicado las alteraciones ocurridas en el Es
calafón del Profesorado de Normales de Maes
tros durante el año 1902. ' 'dando quince días, 
á contar del 10 del corriente, para las recla
maciones, 

Han sido altas: D. Enrique Molina Borre
go, que ingresó en 16 de Eebrero de dicho año 
en los Estudios elementales del Instituto de 
Córdoba por Real ord^in; D. José Martínez 
Oriola, que ingresó el 18 de igual mes en el 
Instituto de Alicante, por igual concepto; doa 
Próspero Martín y Almenar, que entró en 
1.° de Marzo en el Instituto de La Laguna, 
también por Real ordení D. Florentino Arro
yo puevas , que ingresó en 22 de Abril en el 
Instituto de Palencia por Real orden, y don 
Alfonso Retortillo y Tornos, .lue, procedente 
de oposición inaresó en el Instituto de San 
Isidro en 1 " de Noviembre de 1902. 

Total de las altas por Real orden, euitro, 
por oposición, una. 

Uas 6q/a« han sido dos: una por defunción; 
la de D. José María Bris y f'ánchez, que falle
ció en 30 de tínero de 1902 |y desempeñaba la 
Escuela de Valencia, y otra por jubilación de 
D. Juan Pérez Ovejas, que era Profesor en la 
Normal en Huesca, y cesó en 2 do Dicie ibre 
de 19IJ2. El Sr. Bris era el 62 del Escalafón; el 
Sr Pérez Ovejas ocupaba el núm. 9. 

El día 16 dieron principio en la Escuela Cen
tral de Maestros los ejercicios de reválida de 
maestro superior (plan vidente), y los de los 
aspirantes al grado elemental (planes vigente 
y antiguo), superior y normal (planes •»nti-
gíios), que fueron autorizados para verificar
los por la Subsecretaría de Instrucción pu
blica. 

El Boletn ofiíial de Barcelona de 1.' de Junio.— 
Anuncio en el que se participa quedar abierto 
un coucur-o por treinta días para la rectifica
ción bienal lel escalafón de maestros y maes
t ras de la provincia para proveer las vacan
tes, correspondientes al mérito que á conti
nuación se expresan, ocurridas durante el 
bienio de 1901 y 19)2.—Maestros: clase prl-
m«rn 2 vacantes; clase segunda, 3 vacantes; 
clase tercera, 8 vacantes.—Maestras: cías» 
primera, 2 vacantes; clase segunda, 1 vacan
te y clase tercera, 9 vacantes. También se tiaa 
(le proveer las vacantes correspondientes á la 
antigüedad. 

Tiene el Sr. Allendesalazar los buenos pro
pósitos de reforzar los injrresos para el Mon
tepío del Magisterio; y si aquéllos son Aé],verda-i^ 
debe procurar incluir los artículos 2ij y 21 de 
sus bases en la ley de Presupuestos. 



LA EDUCACIÓN 

El decreto admitiendo la dimisión al señor 
Ruiz Jiménez, no puede ser más seco, ni más 
desabrido. 
BDicho séñoT merecía un decreto más bené
volo, y más justo.J 

Sección Ofícial 
DISPOStCIONES RFLAVVAS Á INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

INSERTAS EN IA Qaceta DEL DÍA. 5 AL 15 DE 
DE JUNIO DE 1.903 
Dio 5.—R. o . anunciado á traslación las 

cá tedras de Agricultura del Instituto de Soria 
y la de Francés del de Huesca. 

—Otra que dice: Habiéndose dado el caso 
de que por no existir en suficiente número 
Profesores privados de Gimnástica con el 
titulo correspondiente, se encuentren algunos 
Colegios imposibilitados de presentar el cert i 
ficado de prueba de curso en debida forma, y 
teniendo dichos establecimientos el plazo de 
un año para que sus Profesores puedan ad
quirir el oportuno titulo, según el ar t . 30 del 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que, por la presente vez, y en los 
Colegios en que figure en el respectivo cuadro 
de Profe.^ores el de Gimnástica sin el título 
de que se hace mérito, pueda éste autor izar 
el certificado establecHTo por el ar t . 11 en sus 
párrafos quinto y sexto del reglamento de 
exámenes de 10 de Mayo de 1901 para la prue
ba de curso de Junio; disponiendo al propio 
tiempo S. M., que para los alumnos no oficia
les, no colegiados, y siempre que en la locali
dad respectiva no haya Profesor piivado de 
Gimnasia con título, autoricen el certificado 
Licenciados ó Doctores en Medicina, confor
me á la «eal orden de 27 de Agosto de 1897 en 
su ar t . 9.° 

—Otra que dice: Habiendo surgido dudas 
sobre si los alumnos, tanto oficiales como no 
oficiales, que han obtenido matricula de ho
nor en una ó varia* as ignaturas deben de co
brárseles los correspondientes derechos de 
examen, abonados en metálico al hacer efec
tivo el arlquiri Jo en tal concepto, y siendo el 
artículo 19, en s-u párrafo tercero del regla
mento de exámenes de 10 de Mayo de 1901, 
ractiflcación del 7.° del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1CT7, que establece que las matr í 
culas de honor sean completamente gra tui tas 
al aplicarse en el curso siguiente, siempre que 
los interesados no tengan nota desfavorable 
en su conducta académica, condicional con la 
cual se determina la absoluta amplitud de 
esta recompensa concedida al mérito; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se declare que los alumnos galar 
donados con matricula de honor quedan to
talmente exentos de todos y cada uno de los 
derechos fijados por el art. 2." del Real decre
to de 28 de Febrero de 19 i2, habiendo de de 
volvérseles las cantidades satisfechas si en 
algún establecimiento docente las hubieran 
indebidamente abonado. 

—Otra que dice: Habiendo consultado a l 
gún Instituto si los alumnos oficiales y no 
oficiales de Dibujo de los mismos tienen de
recho á matrícula de honor con su consi
guiente carácter gratuito, no disponiendo na
da en contra el reglamento de exámenes de 
10 de Mayo de 1901, y tratándose de una asig
natura que puede equipararse á la de Estudios 
generales, puesto que hasta tiene pi-ra los 
alumnos no oficiales la prueba di* curso me
diante examen ante un Tribunal; 

H. M. el Rey(Q. D. G.) SJ ha servido resol
ver que los aluDiHüs de dicha asignatura se 
consideren comprendidos en el párrafo terce
ro , ar t . 19, del expresado reglamento de e x á 
menes, que da derecho á matrícula de honor 
á los alumnos sobresalientes. 

—UNIVERSIDAD CENTRAL.—.\nunciado á con
curso dos plazas de Ayudantes «-ratuitos (Sec
ción de Letras) en el Instituto de Segovia; dos 
de Ciencias en el mismo, y otros dos de Letras 
y de Ciencias en el de Toledo. 

Día 6.—R. D. admitiendo la dimisión que 
del cargo de Comisario Regio, Presidente de 
la Junta Municipal de enseñanza de Madrid, 
ha presentado O. Joaquín Ruiz.Jiínénez. 

—Subsecretaría.—OhTB.s inscritas en el Regis
t ro general de la propiedad intelectual, co
rrespondientes al cuarto tr imestre del año 
1902. 

—Real Academia de la*'Historia. Convooato-
pia para los premios de 19ü-t. 

—Tribunal de oposicioneií. Relación de oposi
tores admitidos para tomar parte en los ejer
cicios á la cátedra de Anatomía topográfica, 
vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz. 

— Universidad de Santiago.—Concurso para la 
provisión de una plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras en el Instituto de Orense. 

Dia T.—R. D. que dispone: 
Articule 1." La Junta facultativa de Cons

trucciones civiles se compondrá de cinco Vo
cales, de los cuales tres serán a l a vez Inspec
tores de las obras en ejecución. 

Art. 2.'* Pa ra ser vocal de dicha Junta será 
requisito indispensable poseer el titulo de 
Arquitecto y tener alguna de las condiciones 
siguientes: ser Académico de número de la 
Eeal Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Arquitectura con más de quince 
años de antigüedad como tal Profesor nume
rario, ó haber sido pensionado en Roma, en 
virtud de oposición, y cumplido en la pensión 
el tiempo y todas las obligaciones preceptua
das por los reglamentos correspondientes. 

Art . 3.° El nombramiento de Vocal de la 
Junta se hará por Real decreto, así como el 
de los individuos de la misma que hayan de 
ejercer los cargos de Presidente y Secretario. 

Art. 4.° Queda en vigor lo dispuesto por el 
reglamento de Construcciones civiles aproba
do en 26 de Diciembre áe 1890, en todo aque
llo qoe no queda modificado por el presente 
decreto. 

—Otros nombrando Vocales de la citada 
Junta á los Sres. Velázquez, Abalos, Arbós, 
Aparici y Zabala. 

—Otro jubilando á los Jefes del Cuerpo de 
Bibliotecarios, Sres . Motta, García Estevez y 
Diz. 

—B. O. que dice: 
A los efectos de lo determinado en el ar

ticulo 21 del vigente reglamento de oposicia-
nes de 11 de Agosto de 1901; 

S . M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que los cuestionarios definitivos 
para las oposiciones á las plazas de Auxilia
res de Universidad, se formen por las siguien
tes Comisiones de Profesores, con sujeción á 
los grupos determinados por la Real orden 
de 21 de \br i l último, publicada en la Gacela 
del 23: 

D. Mariano Viscasillas y Urriza, D. Manuel 
María del Valle y D. Manuel Sales y Ferré, 
para los de la Facultad de Filosofía y Letras . 

D. José María l^odríguez Carballo, D. Igna
cio Bolívar y Urruiia y D. Luis Octavio de 
Toledo, para los de la Facultad de Ciencias. 

D. Vicente Santatnaría de Paredes, D. Fe
lipe Sánchez Román y D. Ismael Calvo y Ma
droño, para los de la Facultad de Derecho y 
de Ciencias sociales. 

D. Julián Calleja y Sánchez, D. Federico 
Olóriz y Aguilera y D. l iamón Jiménez y Gar 
cía, para los de la Facultad de Medicina. 

D. Gabriel de la Puer ta y Rodenas, D. José 
Rodríguez í arracido y D. Juan R Gómez 

T a m o , para los de la Facultad de Farmacia . 
—Otra que dice: 
En vista de una instancia elevada á este 

Ministerio por el Doctor D. Joaquín Aleixan-
dre. Médico director por oposición de Esta
blecimientos balnearios, solicitando la ad
quisición por el Bstado, y con destino á las 
Bibliotecas públicas, de ejemplares de su 
«Mapa hidrológico oficial de España»; 

S. M. el Rey (Q D. G.i se ha servido resol
ver que se recomiende á los Jefes de todos los 
Centros docentes, científicos y artísticos del 
Estado y á los Maestros y Maestras de Es
cuelas públicas la adquisición del Mapa de 
que se t rata . 

—Subsecretaría.—Obras inscritas en el Re-
ffistro general de la propiedad intelectual, co-
rrespoudidntes al cuarto tr imestre del año 
19 )e. 

—Eeal Academia de la fl¿v<o-¿a.—Convocato
ria para los premios de 19:)4. 

Dia 8.—Subsecretaría.—Obras ins<?ritas en el 
Registro general de la propiedad intelectual, 
correspondientes al cuarto trimestre del año 
190?. 

— Real Academia de la Historia.—Convocato
ria, para los premios ne 19 4 . 

Dia H).—Real orden que dice asi: 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta la conexión 

y semejanza existentes entre las asignaturas 
de Dibujo y Caligrafía de los Institutos gene 
rales y técnico> por la índole práctica de am
bas _v con el fin de facilitar la constitución 
de sus Tribunales de examen; 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que puedan formar parte de ellos indis
t in tamente en las referidas asignaturas los 
Profesoresíy Auxiliares de las mismas. 

^ O t r a declarando útiles para servir de t ex
to en las Escuelas una relación de obras, que 
publicaremos en el próximo número. 

— Otra que dice: 
En cumplimiento de lo preceptuado en la 

primera disposición adicional del Real decre
to de 8 de Mayo último; 

S. M. el Rey (q. D. g ), ha tenido áb ien dis
poner se anuncien, con arreglo á lo determi
nado en el mismo Real decreto, los concur
sos de las subvenciones al Profesorado oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, co
rrespondientes al año académico de 190.^-904, 
y á las Facul tades de Filosofía y Letras, Sec
ción de Filosofía; Ciencias, Sección de exac 
tas ; Derecho y Ciencias sociales; Medicina y 
Farmacia . 

- O t r a que dice: 

En cumplimiento de lo preceptuado en la 
primera disposición adicional del Real decre
to de 8 de Mayo último; 

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner se anuncien,con arreglo a lo determina
do en el mismo Real decreto, las oposiciones 
de las pensiones á los alumnos para ampliar 
estudios en el extranjero, correspondientes al 
año económico de 1903-904 y á las Facultades 
de Filosofía y Letras, Sección de Filosofía; 
Ciencias, Sección de exactas y Farmacia; dis
poniendo al propio tiempo que no se anuncien 
las de las Facultades de Derecho y Ciencias 
sociales y Medicina, por existir a lumnos de 
ellas pensionados en el extranjero, con suje
ción al Real decreto de 18 de Julio de 1901. 

—Otra nombrando á D. Miguel Ángel Tri
lles, Profesor numerario de Modelado y Va 
ciado, de la Escuela de Artes é Industrias de 
Almería, y á D. José Rodríguez Fernández 
de Aritmética de la misma Escuela. 

SUBSECRETARÍA.—Anuncio siguiente: 
Recibidas en esta Subsecretaría las rela

ciones del Profesorado numerario de las Es
cuelas Normales de Maestros, y hechas en 
el escalafón de este personal las oportunas 
alteraciones; esta Subsecretaría ha dispuesto 
la publicación oficial de las al tas y bajas ocu 
rr idas durante el año de 1902 en la Qaceta ie 
Madrid, para que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan hacer las reclamaciones 
y subsanar las omisiones que observen den
tro del plazo de quince días, desde la publica
ción en el Diario oficial. 

(Las publicamos en otro lugar de este nú
mero). 

Día íl.—Escalafón del Cuerpo de Archi
veros. 

Dia 12.—ídem, ídem, ídem. 
Dia J3.—Real decreto que dice: Para conme

morar el IV centenario de la fundación de la 
Universidad de Valencia, y á propuesta del 
Ministril de Instrucción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concederá cuatro títulos de 

l icenciado gratuitos, correspondientes á los 
estudios de las Facultades de Filosofía y Le 
t ras . Sección de Historia; Ciencias, Sección de 
Químicas; Derecho y Medicina, que se cursan 
en la Universidad de Valencia. 

Art. 2." Estos títulos gratuitos podrán ser 
solicitados hasta el 3i; de Septiembrp, día en 
que termina el corriente año académico, por 
los alumnos de la Universidad de Valencia 
que, habiendo concluido sus estudios y revá
lida, no lo hayan podido obtener por carecer 
de recursos. 

Art. 3." Las peticiones de estos cuatro tí
tulos gratuitos y la tramitación de su conce 
sión, se ajustarán á lo dispuesto en el art ícu
lo 3." del Real decreto de 31 de Mayo de 1902 
y en la Real orden de 5 de Junio del mismo 
año. 

—Otros, nombrando á D. Eduardo Mier y 
Miura, Jefe de 1 * clase del cuerpo de Inge

nieros geógrafos, en la vacante del señor 
Motta, y á D.Cesar Sánchez y Saez, Jefe de 
1.* clase del cuerpo facultativo de Estadísti
ca, en la vacante de D. Martín García. 

—Reales órdenes, t rasladando, á la cá tedra 
de Física, del Instituto de Ciudad Real, á don 
Clemente García Retamero, que lo es de Ma
temáticas del de Segovia; nombrando en v i r 
tud de oposición catedrático de Historia Na
tural etc., del Instituto de Baeza, á ü Antonio 
Boscá; de la misma asignatura del de Figue-
ras , á D. Cesáreo Martínez; de la misma del 
de Reus, á D. Manuel Carbó: de la misma del 
de Tarragona, á D. Rafael Blanco, y de la 
misma del de Falencia, á D. Federico Aragón. 

—Otras nombrando, en virtud de oposición. 
Catedrático de Derecho Canónico de la Uni
versidad de Sevilla, á D. Manuel Cabrera, y 
de la misma asignatura de la de Salamanca, 
á D. Francisco uueva. 

—Otra declarando desierta la oposición ¿ 
la plaza de Historia Universal, etc.. de la Uni
versidad de Zaragoza. 

Escalafón del cuerpo de Archiveros. 
Día y^.—Real orden que dice: En cumpli

miento de lo preceptuado en la primera de 
las disposiciones adicionales del Real decreto 
de 8 de Mayo último; 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien r e 
solver que se an ncie el concurso entre el 
Profesorado oficial de las Escuelas de luge-
nieros industriales a la subvención pura am
pliar estudios en el extranjero, correspon
diente al año académi o de 1903 á 1904, de 
que se ocupa el a r t . 2 . ' de dicho Real decreto. 

—Otra id relativa á los alumnos (art . 12 de 
dicho Real decreto de 8 de Mayo) 

—Otras id., relativas al Profesorado y 
alumnos de las Escuelas de Veterinaria (ar 
tículos 2.» y 12). 

—Otras id., relativas á las Escuelas de Ar
tes é Industrias y Artes industriales. 

Subsecretaría.—Anuncios relativos á subven
ciones y pensiones para ampliación de estu
dios en el extranjero. 

Dia i5.—Real orden que dice: Derogado 
por Real decreto de 8 del pasado Mayo el de 
18 de Julio de 1901, y suprimido el derecho de 
los pensionados en el extranjero á ocupar las 
plazas vacantes de auxiliares de Universidad, 
que se proveerán por oposición, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de J u 
lio de 1900; 

S. M. el Rey íq. D. g.) se ha servido decla
ra r , de conformidid con lo preceptuado en la 
cuar ta disposición aiicional del primero de 
los citados Reales decretos, que tan sólo y 
únicamente los alumnos pensionados en el 
extranjero con sujeción al Real aecreto de 
18 de Julio de 1901, podrán hacer efectivo lo 
dispuesto en el ar t 11 del mismo y solicitar y 
obtener, por lo tanto, olazas d< Auxiliares de 
Universiaades, una vez cumplidos todos los 
trámites determinados, y que se han deroga
do sin que puedan ser aplicadas las Reales 
órdenes de 19 de Septiembre de 1901, que hizO 
extensivo este derecho á los Colegiales de Bo
lonia, y la de '2ir. de Marzo de 1902, por la cual 
y por analogía se reconoció también este be
neficio á un Becario del Colegio Mayor de 
San Bartolomé de Salamanca. 

Imp. y Lit. de J. Corrales, Monserrat, 10, 

Servicios de Ja Compañía Trasatlántica 

LÍNEA DE FILIPINAS 

Trece viajes anuales , saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 3 y 31 Enero, 28 Fe
brero, 28 Marzo, 27) Abril, 23 Mayo, 20 Junio, 18 Julio, 15 Agosto, lá Septiembre, 10 Octubre, 7 
Noviembre y 5 IDiciembre; directamente para Pprt-Said, Suez, Colonibo, Singapore y Manila, 
sirviendo por t rasbordo los puertos de la costa oriental de África, de la India Java, Sumatra , Chi
na, Japón y Australia. 

LINEA S E CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19 y de Coruna el 20 

de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla 
de Samo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacifico. 

L INEA DE NE\\ r -YORK, CUBA Y MÉJICO 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el '¿h y de Cádiz el 30 de cada taesr 

directamente para New-VorK, n a b a n a y Veracruz. »,.omDinaciünes para distintos puntos de lo s 
Estados Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con t rasbordo 
en Habana. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mea 

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 
Habana. Puerto i.imón, Colón, Sabanil la,Curaqao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasa
je y carera para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril ne P a n a m á con 
las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y cono -imientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasa -
de para Puerto Plata , con trasbordo e a Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Ma-
cons , con trasbordo en H a b a n a . También carga para Maracaibo, Coro, Garúpano Trinidad, 
Guanta y Cumaná con trasbordo en Curaqao. 

LINEA DE BUENOS A I R E S 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 

d i cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
LINEA DE CANARIAS 

Servicio mensual , saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, y de Cádiz 
el 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Pa lmas , Santa Cruz de la 
Pa lma y Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30, y asi sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puercos de 
la costa occidental de África y Golfo de Guinea. 

LINEA DE TÁNGER 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados . 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y t ra to muy esmerado, como ha act-editado en su dilata
do servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pa
sajes de ida y vuelta. La empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 

Aviso impor tante .—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é indus
triales, que recibirá y encánninará á los destinos que los mismos designen, las mues t ras y notas 
de precios, que con este objeto se le entreguen. Esta Compañía admite carga y expide pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos ñor líneas regulares. 


